
e.
 

po 

  

REPUBLICA DEL: "ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE :COMPAÑIAS | e, die 07 

or 7. RESOLUCION No. RLC=-1. 106-83 

Zi CESAR TORAL VAZQUEZ, 
y : . INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, 

m 

En uso de las atribuciones que le caonfiere la Resolución 
“: NO. 6067 expedida por el señor Superintendente de Compañías 

él 28 de Diciembre" de 1976, 

CONSIDERANDO: 

que gediante escritura. pública celebrada 'el 30 de Di=- 
0 '-ciembre de 1982 ante el Noterio Séptimo del Cantón Cuenca - 

doctor Emiliano Feicón Garzón, la compañía “FABRICA DE RESOR 
TES VANDERBILT Co LTDA." aumenta su capital y reforma aye es 
tatutos; l , 

QUE » el" 13 de. Enero de 4983 el señor Rafael" Peña Calderón 
“en su calidad de+«Gerente y representante ltgal de la compa-- 
ñía, presentó en este Despacho una solicitud pidiendo. la a-- 
.probación de lea referida esctitura.: pública, acompañando pare 

. el efecto. tres coplas noterigles de la. Misma; 

QUE el capital materia del aumento se encuentra £nte-- 
' gramente suscrito y pagado en au totelidead mediante la capita 
lización de las Teserves Legal Y Facultativa; Ya , 

Que la: referida eoprituta pública reune los requisitos e 
de Ley . . 

RESUELVE: 

PRIMGRO.- APROBAR la. escritura pública de aumento de ca- 
pitel y reforma de estatutos de la compañía - 

"FABRICA DE RESORTES VANDERBILT Co LTDA." celebrada el 30 de 
Diciembre de 1982 ante el Noterio Séptimo del Cantón Cuenca 
doctor Emiliano Feicáón Garzón; aumento que se realiza en la 
suma de veinte millones de suctes (Sí 20'D00.000, 00); coñ. lo 
cuel el capital social esciende a cuarenta millones de sucres. 
(< 40*'000,000,00) dividido en cuatro mil (4.000) perticip=". 
ciones de diez mil. SUCTES « 1D. 000,00) cada Una. 

: val 
SEGUNDO:- MANDAR que se publique, por una sola vez e 

uno de los periódicos de mayor cifoulBoi h en 
- le ciudad de Cuenca, domicilio de la compañí-a, ¡un extracto, 
de la escritura materia de esta Resolátión, con, la razón de 
su aprobación. Lo ' | 
. A 

o . TERCERO. - DISPONER qui: el señor. Registrador 7 Merce 
A > de ciudad de Cuenca cumpla con lo siqu 

A) Inscriba. en el Agoistro a sy cargo ba jp el rubro Re 
gistro de Industriales", tanto la escribura de aumento de a 
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N sl Prode, MAREO Je ES ci 'eRdoL.. 
YN doctr Emiliano Feic An E así como Te 
SA EA Sremegp ii ol cintoti Lo O Y TA EE 
. q sl so A AN apt sesipgiio Z | 

E ras -¿ESsqrs tit a ródcg as la dOtanef oración ste oYimbsTa 
a o tada, registradas con los námeros 8 el 22 de Junio de -* 

AA 1972 ¡y 101 el 16.de Septiepbre -de> 1969, respectivamente, 
o V anoté úe ¿mediante- esta: Resolución se. ha: “aprobado la es. 

: critur ¿Je SaÑbAtO AO Pc 000,00 y refor 
: t ma de É a 1A: ¿am 2598; o el: 30 de. 

O  —" > Dici oye a rd E el Water: r e CER 
e A | oe Ye yA 

Cc) El sofas Mégistrados pondrá | en las copias de: la 
' escritura y: “Resolución que se. acompaña la correspondien - 
008 te. pezón, de) gamer imdento, edo. andado, as a ES ma 

_CURATOS DISPONER. pe el séñor Not rio sépta dez - 
Cantón ¿dencia 3Scumpla ago Y Siguit tono N 

o. ARAS be al, "margeb deis” hatriz de lacescritura de 
oo aumento de capital Y +eforma de estatutos delebrada el 

: 30- de Ociembre de 1982 por la compañía "FABRICA DE RE=- 
A " SSSURTES. VANDERBILT Cs, LTOR+";, que, ha sido aprobada median 

O + Mieveataedodicsbno SN a SE, NA NA" 

o constitución. celábradael 28 de-Majo de 1962 y en la de 
TN : transformación dé' anónima en” -Jimitéda celebrada el 3 de. 

Septiembre de 1969, anote que. -medíante esta Resolución : 
9 DS se ha aprobado la escritura .de 30 de Diciembre de 1982 * 
e mediante la cual la Teferida” compañía aumente su capi-- 

Co FO + + tal a S 4010004000,00 y reforma sus estatutos; Y, 

C) Siente razón del cumplimiento de lo dispuesto al : 
pie de das copias de la espribura que se acompañan. 

A. 

  

Queda ins- . 

21 Cantón: - o 

Loro. 1 BB) Que el naigelide Ta meiriz _de las escritures de 

ul
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crita en esta fecha y bajo el Nro. 57_.de+-REGISTRO MERCANTIL, 

conjuntamente con la escritura de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de "FABRICA DE. RESORTES VANDERBILT CO0.?LTDA.", ce 

lebrada ante el Notario Séptimo del Gantón Cuenca, doctor Emi- 
liano Feicán Garzón, el treinta de Diciembre de mil novecientos 

ochenta y dos.- Además se ha cumplido con lo dispuesto en la - 
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